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  Como se dan los presupuestos contemplados en el artículo 93 del CGP, se 

dispone: 

 

1.- Autorizar el retiro de la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN GARANTIA 

MOBILIARIA promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ERNESTO BECERRA SOSA 

 

2.- DEJAR las constancias de rigor. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___48______      Hoy  ___20-08-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 


